RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002321 Ent. 6653/12)

“VISTO: Cométese al Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos, la intervención del gasto de $2:381.316,37 a valores básicos, más leyes sociales y más un 15% de imprevistos por ambos  conceptos derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 12618  para la reparación y verificación del muelle a dos niveles y su puente de acceso del Puerto de Salto, adjudicada Stiler S.A , previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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